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En la Ciudad de San Fran 
- A DAA 

cisco de Quito,Capital 

REFORMA DE ESTATUTOS | 
  

D COM AÑ: , o E" LA COMPAÑIA de la República del Ecua | 0 ua, 

"CLINICA MODERNA CIA LTDA" dor ,hoy día nueve de 

o. " . 
Agosto de mil novecien 

, tos ochenta y cinco,ante 
o 

mí doctor Jorge Avecillap 
CUANTIa : INDETERMINADA, 

Rentería Notario Vigési 

mo Cuarto de este Cantón 

Comparece el Doctor JOSE 

ROMERO ESTRADA, casado , 

  

din es 

NN ? 

en calidad, de GERENTE de, la. Compañía" Clinica Moderna Cía Lidh,, 

según se desprende del nombramiento que se agrega ,ecuatoria 
de 

  

no domiciliado en esta ciudad de Quito ,mayor de edad legal 

  

  

A 

mente Capaz y hábil para contratar y obligar a quien de co 

nocer doy fé He solicita elevar a escritura pública la 

      cuyo tenor literal y que transcribo es 

¿TARIO : En su Registro de Escrituras Pú 

NTES .- Comparece al otorgamiento   sentante Dona de la Compañía "CLINICA MODERNA CIA LTDA" obi 
      EA RDA a PRESOS: 5 

AE O a rbd e ,
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vor la Zunte a Universal de Socios ce A dic y 

lebrada el seis de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 

    

  

damente autorizado 

  

    

según se desprende del Acta cuya transcripción constará a con 

tinuación dentro de la presente escritura ,con el objeto de shs 

cribir la presente 

guientes cláusulas X ER. ANTECEDENTES. .Mediunte Us 

  

critura Pública suscrita el doce de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco ante el doctor .uillermo Buendía Endara, Notal 

rio Vigésimo del Cantón fuito,c inscrita en el Registro Mer 

cantil el quínec de Octubre del mismo año,se constituyó 

E
 la Compañía "CLINICA MODERA CIA TDA",1. misma que de confor 

midad con el artículo Tercero de sus Estatutos dociules teníu 
£ o ap . 

un. plazo de duración de diez años contrdos a partir de la su 

cripción de dicho contrato,pluzo cue puede prorrog rse o res / 

  

tringirse por resolución de sus fundadores 

ormidad con el acta de Junto Veneril Universal de vzocios +4
 

¿con 

2 ns fundadores de la Compañía "Clinica Voderna Cía Ltda" celebradkh    

  

novecientos ochenta y cinco cuyo ori el seis de agostole mil 

> sinal adjunto a fin de Íque sea transcrito en su totalidad y 

Torme parte de lu presénte Escritura Publica,se resuelve por 

unanimidad ampliar el plazo de duración de la Compuñfa "Clini 
t 

    

   ca Moderna a años a partir de la expira      

  

sea a nartir del qguince de Octubre 

  

de mil novecientos ochenta y cinco ,autorizando al - 

—verente para que eleve a £scritura Pública el hñcta de 

la Junta  Veneral Universal. antes señalada . Usted 

señor Notario se servirá... agregar las demás - 

cláusulas de estilo para la ¡valídez del pre 

sente instrumento «La presente minuta esta firmada por     
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" -Sotería Notario Vigésimo Cuarto: de este A MBRA 

Z “el día Primero de Abril del Año' en curso stodos los Socios 

el Doctor Héctor Molina Toromoreno abogado cor; matricila, _ 

Ya número mil novecientos sétenta y seis ¡/- HASTA AQUI LA 

_ PRESENTE MINUTA.- Que queda elevada a escritura pública 
con todo su valor legal del Caso. «Para la celebración de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos 
  

de ley ; y Defán que 1es fue a los comparecientes íntegra 
e : z 

mente Por mí el Notario _,quien se satifica en todo. lo di 
=> AT Y 

  

  

cho y Para constancia firman conmigo en unidad de acto de 
  

na 

todo lo cual doy fé . - (firmado) el doctor José Romero Es 
  

trada. ; . (Etrmadó) El” Notario “Doctor!” ne "Sorgo" Avecillas” “Ren 
    

      

Mm 1 E N P o” «Quito , aveinte de Abril de mil hovecientos 
—= AS — - . A A A AAA - . 

“ochenta y cinco «Señor Doctor JOSE ROMERO ESTRADA. En su 

o 

  

  

: - despacho .- De mís consideracionas : En asamblea: efectuada 
  

“tuvieron a dien nombrar al Doctor JOSE ROMERO ESTRADA, , 
    

x > 

Gerente de la Clinica Modena | Cía Ltda... Para. el periddo 

mil novecientos ochenta y  cinco-mil novecientos. ochenta y 
    

s 

seis Particular que pongo en ' conocimiento. para 105 fines 
A A A A 

consiguientes Muy atentamente (tirado) Doctor Gonzalo Mo 

lina B. PRESIDENTE; csaula-to identidad número uno ' dlete ce. 

  

ro uno siete seis unó uno nueve-siste ,Kceptoce el -noibranien 

  

Pi 

to que me hago" de Gerente de la Clinica Moderna” “Cía Ltda. 
  - E AAA ÉS 

    “ Rombrado . (firmado) Doctor Tomé Rome 

97. Clinica “doce de Agostó de mil|. 
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Setenta * y uno.Quito y, a seis de Agosto de mil novecientos 

ochenta y cinco . (firmado ) EL REGISTRADOR MERCANTIL .—Hay 

un sello ¿A CTA DEOJUNTA GENERAL 

UNTIVER Ss A L D E S 0 Cc IOS D E LA c 0 de o 

       

P 27 E O RA ao CLA IDA 

    

En la Ciudad de Quito, capital de la Fopíblica. d61. Ecuador , 
a O» . a a nz a Ll A puna 

a los seis días del mes de agosto de mil novecientos ochentd 
5 ON s AN ZI DÓN 

y cinco, en el domicilio principal de la Compañía situado enj. 
-. añ > + o ome o : 0 ce ato 

  a AA e 

la calle Azcázubi_núngro ro ¿brgcien tos ¡pchenta a cuatro de es 
  

ta ciudad. , siendo las dieciseis horas ,se reunen los: sociod 
  

.señiores ¿Doctor Gonzalo. Molina Badillo. ¿Doctor Jogé. Romero 
(€iIA A AA AA A A A A A A A A A KC AA A A A A A a e 

Estrada ,Doctora P-aulina Noboa, Doctora Diana Inés Molina 
    

de Troya ¿y Doctora Elena Noboa de Bossano -, todos. por sus 
  

“propios derechos.—Encontrándose * presente :el cien por cien 
  

to del capital social,los socios deciden declararse en Jun 
t 

. ta ueneral Universal, atento lo dispuesto en los _Artículos 
e 

ciento veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley de compu 
    

.ffas.Preside la Junta el señor Doctor Gonzalo Molina Badi 
  

110. en su calidad de Presidente y actúa como > Secretario el m 

  
  

doctor José Rómero Estrada. An virtud de estar presente 
  

todo el capital .social.,se-deja- constancia de que para es 
  

-.te efecto no es necesaria la convocatoria previa. VLa Presi 
  

dencia manifiesta que aprovecha la oportunidad para proponey 
  

que esta Junta General Universal.trate sobre la reforma al 
  

. artículo tercero de los estatutos de. la Compañfa,en razón 

: de.lo cual, mociona éste como él_unico punto del orden | 

  

.día aser tratado. ,moción que.se la. aprueba por unaniglsa 
      siendo el-único punto del-Orden del Día el siguienteZt n ol. 
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Reformas al artículo tercero de los Estatutos de la Corbata 

"Clinica Moderna" Cía Ltda: Conocido: -por la Junta General. Uni, 
N 

" versal el Orden del Día ,se ratifica su , aprobución por - 

unanimidad '.- El Presidente ordena se trate el punto en men 

ción ,para lo: “cual el doctor. José Romero Estrada pone en - 

conocimiento de los socios ,18 necesidad” imperiosa de pro 
    

ceder a reformar . el artículo tercero de los Estatutos de 

la Compañía , oue trata" cel vlazo de duración de la misma , 

establecido en Diez años a partir de la fecha de inscrip 

ción delas Escrituras de constitución plazo Que: está - 

por fenecer el proximo día quince de 'Octtibre.del:año en curso 

La doctora Elena Noboa de Bossano manifiesta que lamenta 

blemente el Plazo de' duración de la Compañía, fue estuble 

cido en diez años yen razón de: que no existía la seguri 

dad sobre el cumplimiento del objeto social debido a que 

las tres socius eran a ese ' tiempo estudiantes de Xedici 

na pero sienuo en la actualidad todos los socios profesio 

nales en la rama ,el panorama es totalmente cierto ,ra 

zón por la que procede la reforma del plazo de constitución : 

_y ¡consecuentemente del artículo pertinente de los Estatutos 

sociales .—Luego de varias deliberaciones ¿los socios por 

unanimidad do reformar el artículo tercero de los 

Estatutos sofiAfod se l2 Compañía' "Clinica Moderna Cía Ltda! 

relacionadoda 
es 

      
  
  

  

  

  

    

parte de a a. sin otro punto que tratar ,se da un receso 
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de quince minutos para la elabor«ción del acta respectivas 
  

“acto seguido se dá lectura al texto:de.la misma,siendo apre 

bado por unanimidad y sin modificación .- siendo las die 

cisiete horas quince minutos y 56 da por terminada la Junta 

General Universal +pára constancia de lo cual y en cumpli 

miento de las disposiciones de los artículos ciento veinte 

y uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías » firman 

49
] Te los socios concurrentes juntamente con el President 

firm ad0) doctor Lonzalo | Molina Badillo PRESIDENTE SOCIO 
  

_ (firmado) doctor Joré Romero Estrada GERENTE-SECRETARTO 0 

CIO . (firmado) la doctora Paulina Noboa SsOCcIa; 3 (firma do ) 
  

¿la doctora Diana Molina de Troya SOCIA ; (Firmado) li: docto] 

Tu Elena Noboa de  Bassano SOCIa; El Número de participacia 

nes de los socios que comparecieron a _la Junta General Uni 

versal de la Compañía "CLINICA MODERNA CIñ LTDA "es el si 

guiente : : Doctor gonzalo Molina Badillo, Cuatrocientos - 

sesenta : y cinco participaciones de un mil. sucres cada unaj 

Doctor José Romero Ustrada »¿ciento cuarenta participacio 

nes de un mil: sucres cada una ; Doctora Paulina Noboa die 

ciocho participaciones. de un mil sucres cada 1 una ; - Docto 

ra Diana Molinz de roya, doce participaciones de un mil 

sucres cada una", todo lo cual conforma el capital social 

de la Compañía de ¡seiscientos cuarenta y cinco mil sucres 

RENTE .- 
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COPIA CERTIFICADA, ¡sellada y firmada en 1 Quito ya ves 

agosto d de mil novecientos ochenta y cinco. 

o E 
vez Le 

go ante mí y en fe de ello confiero esta Je ERCERAa 

H— 

  

  

    

  

  

RAZON Dando aun limiente a lo dispuesto + por la Superintez 
    

  

Culo tercero ,siento resida al margen de la natrís corves 
  

bre de ell kovealento penenta / y ciao. 

  

darela de Compañía en mu Resolución núseyo 01247 e cuatró 

Se Octubre de mil noveclentes ochenta y cinco. en su artí 
  

  

  

pondiente a la ar rodación a la Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía POLEN A paa q CTA, LOA. Quito y, £ cuña de cet 
a e. - 
    

  

TAS 

Jo 

_ Mb. 

  

    

  

  
  

  

de la Matría de la escritura pública de Conutitu. 

ción de "QLINICA MODERNA C. LTDA.*” etergada sate 

  

  

  
    mí el deco de agosto de mil novecientes setenta -    



y cines de que, mediante escritura pública cuya copia antecede 

se ha prerrogado el plaso de duración de la Compañía y se han 

reforamsdo sus Estatutos, nctos que han sido aprobados por el - 

señor Superintendente de Compañian-Encargedo, mediante resolu» 

ción Número Bjeol=2lolo 01247, de cuatro de eotubre de mil novs- 

cientes ochenta y cinco.» : 

Quito, a 8 de Octubre de 1.985.- 

  

  

Con este fecha queda insorito el presente documento, y la Resolución 

número mil doscientos cuaraente y siete del Señor Superintendente de 

Compañías Encargado, de € de Octubre de 1985, bejo el número 1280 del 

Registro Mercantil, tomo 116,- Se tomó notes el margen de la inecrips 

ción nímero 778 de 15 de Octubre de 1975, e fa. 6416 vts. del Registro 

Mercentil, toma 106.- Qued archi yeda ela Segunda Copia Certificada 0 

la Encriture Pública ae /hsferoge, de de EEE de la Compañía “CLINICA 

MODERNA C. LTDA", oturgada el 9 de agosto de 1985, ante el Noterio Vigé 

símo Cuarto de esta cantón, Dr. Jorge Avecilles.- Se PIjÓ un extracto 
signado con el nómero 1022,- Se de nsí cumplimiento e lo dispueste en 

el Art, Cuarte de ls citada Resolución, de eonfomidad a lo establecí 

da en el Decreto 733 de 22 de agosto de 197%, publicado en «l Registro 

Ofiecin1 9789 de 29 de agosto del mismo eña.- Se anotó en ul Repertorio 

  

bejo «el nímera 11186.- Q a nueve de Cetubre de w11l novecientos e- 

chenta y cine.» El RE =- La pfermttrenassesteres de Plezo".- 
vela. JE REBISTRADOR.- us , 

¿sor Dreía, Bani! -eras    


